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Cuautitlán
Gobierno Humanista

2025-2027

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

OFICIO: CUA/OIC/1911 /2025

ASUNTO: Respuesta ST/CDGyMR/UT/1468/2025

Municipio de Cuautitlán, Estado de México a 24 de noviembre de 2025

C. MIGUEL ÁNGEL SÁMANO FLORES

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 59 fracciones I, II y III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de México y Municipios; en respuesta al oficio ST/CDGyMR/UT/1474/2025 por

medio del cual hace de conocimiento la solicitud de información 00592/CUAUTIT/IP/2025
mediante la cual solicitan:

"SOLICITO ME LA SIGUIENTE INFORMACIÓN DEL CONTRALOR Y DE TODO EL

PERSONAL NUEVO O QUE LABORA EN LA CONTRALORIA INTERNA: 1.-

EXPERIENCIA LABORAL AL CARGO QUE OCUPA (ONTRALOR Y TODO EL

PERSONAL) 2.- GRADO DE ESTUDIOS (CONTRALOR Y TODO EL PERSONAL) 3.-

SALARIO QUE PERCIBEN O QUE RECIBIRAN (CONTRALOR Y TODO EL PERSONAL)
4.- CONSTANCIAS DE DEUDOR MOROSO, ANTECEDENTES NO PENALES,

INHABILITACIÓN (CONTRALOR Y TODO EL PERSONAL) 5.- LAS FACULTADES DE
LA CONTRALORĪA Y DE LAS AREAS QUE LA INTEGRAN 6.- NOMBRAMIENTOS

(CONTRALOR Y TODO EL PERSONAL) 7.- ENTREGAS DE RECEPCION (CONTRALOR
Y TODO EL PERSONAL) TODA ESTA INFORMACIÓN SOLICITO A LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA ME LA HAGA LLEGAR POR ESTE MISMO SISTEMA SIN COSTО. ..."

(SIC)

Al respecto, le informo que los actos de entrega - recepción del Contralor y todo el personal
están sujetas al proceso de revisión. La revelación anticipada podría obstruir la verificación y la

determinación de responsabilidades, lo anterior en términos del artículo 37 fracción II del

ACUERDO 07/2024 por el que se emiten los Lineamientos que Norman la Entrega - Recepción
de los Ayuntamientos, sus Dependencias, Unidades Administrativas y Entidades de la

Administración Pública Municipal del Estado de México.

Alfonso Reyes S/N Fracc, Santa María, Cuautitlán, Méx. С.P. 54820
cuautitlanmx.humanista@gmail.com

55 4093 9677
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Sin otro particular, le reitero mi más atenta y distinguida consideración.
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Cuautitlán
Gobierno HumaniatGobierno Humanista

2025-2027

ATENTAMENTEN CUgitián
2825-2927

ORGANO INTERNO
DE CONTROL

MTRO. MIGUEL ANGEL CUATE RUIZ

ENCARGADO DE DESPACHO DEL

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

c.c.p. Lcda. Juana Carrillo Luna. - Presidenta Municipal/ para su superior conocimiento

MACR/dolg*

Alfonso Reyes S/N Fracc, Santa María, Cuautitlán, Méx. C.P. 54820
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Gaceta Municipal

V.

VI

Representar Juridicamente al Ayuntantiento,

Dar seguimiento a diversos juicios administratiyns, promoviendo y contestande lo que
solicita la autoridad;

Atender a los requerntentos de las diversas dependencias Municipales ylo estatales

Proveer el seguimiento de los procedimientos administrativos que se lleyan a cabo en la
Comilnds Hoentistics

Notificar a los elementos policiales, las actuaciones correspondientes al procedimiento

Comision de Honor y Juslicia

VIL Auxiliar al Prusidente de Honor y Justicia en los procodimientos administrativos que sa
na s nderoentos nolisiales oot et posibls enmelimieto a sus oblinacioneg io a
Imtian a los elementos policiales, por el posible imcumplimiento a sus coligaciones ylo a

los requisilos de permanencialos requisitos da permanencia

Vi

IX

X.

XI.

XII

XIIL

adinistrativo que se les inicio:

Proyectar resoluciones de fos procedimientos administrativos que se tienen iniciados;

Efectuar observaciones al Reglamento para el Servicio Profesional de la Carrera Policial
l atedoda Male

y de la Comision de Honor y Justicia de Cuaubllan, Latado de Mexiа.

Analizar y sugerir modificaciones a los proyectos de Contralis, Convenios y
documentación de las distintas areas de la admmisbación pública del Ayuntanvento, quedocumentación de las distintas areas de la admmistración pública del Ayuntamient

so eucnantren ajustados a las disposiciones normalivas vigentesse encuentren aiustados a las disposiciones normativas vigentes:

Rebisttat funar hostionairbicat n l
Registrar, turmar, gestionar y atchivat de los decumentos que san entregados en el área;

Guardar la confidencialidad de tada la información obienida con motivo del ejorcicio de 3

encargo e comision,

XIV. Integrar y organizar los expedientes bajo ta normatividad vigente aplicable dentro de)
Municipio

TITULO CUARTO

DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL

CAPITULO PRIMERO

DE LA PERSONA TULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL

Articulo 6.1.La persona titular del Organo Intemo de Control Municipal, ejercera las siguientes
atribuciones

IV.

Coordinar y eyaluar con las àraas de la Administración Públicaica Municipal Çenlralizada, de
acuerdo a su competencia, los procedinientos  a desarrollar para la correcta apicacion de

la normatevidad vigente;

Orgamzat at el proceso de fiscalización, niedianle la implementación dol plan o prograа
anual de auditoria  e informar del resullado de las mismas al Ayuntammento,

Aplicar las sanciones que contorme a derecho pracedan, a fin de salvaguardar
año de la función nblia

legalidad, honradez. lealtad e imparcialidad en el desempeño de la lunción publica y RuR
resulten aplicables en los términos establecidos en las léyes y reglamentos;

Fiscalizar la aplicación de los recursos públicos del orden Federal. Estatal y Municipal,










































	00592 administración (1).pdf (p.1-8)
	00592 OIC (1).pdf (p.9-22)
	DOC MIGUEL ANGEL CUATE SOL 0592.pdf (p.23-31)

